
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto de trámite-requerimiento a la parte actora 

Ejecutivo. 540014003001 2018 00610 00 

 

Como quiera que la defunción del deudor no es causal de terminación del proceso, se niega la 

terminación pedida con el documento 006 y se requiere a la parte demandante a través de su apoderada 

para que precise si su solicitud se ampara en la previsión del artículo 314 del Código General del 

Proceso, ora en alguna causal sustancial de extinción de la obligación cuya satisfacción se procuró por 

vía judicial. 

Concédase a las partes acceso al expediente digitalizado.  

Se precisa a la solicitante que su petición, en idéntico sentido, se había resuelto con auto 

firmado el 3 de mayo de este año –doc.003- 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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